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(DB 113 de’m”d* 2002) 
Que mhd@ca el, artículo 1 de la Ley 28 de 2000, 

p& la cual se subrogan phrafos del artículo 1179 del Código Fiscal 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

DECRETA: 

Arthlo 1. El artículo 1 &la:Ley 28 ,de 2000 queda así: 
Artículo 1. Se subro&l los párrafos séptimo, octavo y noveno del artículo 1,179 del 

Código Fiscal, así: ~,‘, 

Artícub !179., L+ montda panameña dey níquel, cobre y zinc, inferioi al balboa, . 
. tendrá las siguientes &cterísticas: 

. . . 

Articulo 

,cual Se 

el centro, el busto 

de de la moneda, 

nferior, el nombre 

ública de Panamá; 

2. La presente ‘Leyó modifica el ,artículo 1 de la Ley 28 de 12 de julio de 2000, por ,la 

subrogan, párrafos~ del artículo 1179 dele Código Fiscal, que establecen las 

características de la moneda’de cinco centésimos. 

Artk$o,3. Esta Ley en& en tiigekia a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CúMPI+ASE! 

Aprobada:en tercer debate,en el Palecio Justo Áiosemena, cludad de Panamá,,a los 6 dlas del,mes de marzo del 
afiodosmildoe. ~, .’ ,~ 

,,, 



N” 24,512 Gaceta Oficial, viernes 15 de marzo de 2002 ~’ $1 

El Presldente, El Secretario General Encargado, 

RUBENAROSEMENAVALOES EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCJA DE LA REPUBLICA.. PANAMA REPUBLICA DE pANAMA.- 13,~ 
DE MARZO DE 2602. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

EDUARDO A. QUIROS 
Mtnistro de Economía y Finanzas, Encargado 

CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE N” 6 

,(De’l3 de marzo de 2002) 

“Por el cual se moderniza el proceditiiento de “Control de ~mercancías 
no nacionalizadas mediante el uso de “Precintos .4duaneros” o “Custodia 

~,. Física” y se adoptan otras disposiciones” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDER4NDO: 

Que de conformidad con el Artículo 4” de la Ley KO. 41 de ! 3 de ,julio de 
1996, el Consejo de Gabinete expedirá las disposkicnes concernientes al 
régimqn de aduanas, las operaciones aduaneras y todas las disposicion,es 
relativas a todos los regímenes, aduaneros, así como los procedimientos 
administrativos aduaneros y cualquier otra disposición reiativa ,a! régimen de 
aduanas, tomando como base los.. inhumentos jurídicos y las práchas 
existentes utilizadas actualmente en el comercio internacional. 

Que el’ Artículo., ,V del Acueidk General ‘~~~s,obrk~. Aranceles, Aduaneros y 
Chercio, adoptado mediantg:Ley No., 23~ .de ~1 ?-de julio de 1997. trata sobre 
los cbmpromisos de la Reptiblica:de Panamá:en-materia de ir5fico en rránsit~ 
y de la “Libertad .de tránsito”, estableciend6~,ën su apartado 3.@e: 

“todá parte cotitratante podrá’ exigir que’ el tráfico en ____--.. ~~~~. 
tránsito que pase por su:terrltorui sea declarado en ‘la .! 
aduana correspondiente; siin embargo, salvo los casos de 
inobservancia de las leyes y reglamentos de aduana 
aplicables, los transportes-de està’naturaleza procedentes ’ 
del territorio de otra parte contratante o~destinado a él no 
serán objeto de. ninguna ~~demora ni de rest&cionrs 
innecesarias y estãrhi-exentik de ~decechos de aduanas y 1~ 

-,,_ .: ,j ,, 
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